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1 OBJETO DEL INFORME DE VALORACIÓN TÉCNICA: 

El presente informe tiene por objeto presentar el resultado de la valoración técnica de las ofertas 

de la licitación N.º 6012400249, mediante procedimiento abierto, para el SUMINISTRO DE LA 

GRASA EMPLEADA EN LOS ENGRASADORES CLICOMATIC PARA LA INTERACCIÓN CARRIL-RUEDA 

DE LA RED DE METRO DE MADRID 

Para la elaboración del presente informe se ha empleado como referencia el Pliego de 

Condiciones Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas publicados en la licitación N.º 
6012400249. 

2 INFORMACIÓN PREVIA A LA VALORACIÓN TÉCNICA: 

Para la presente licitación ha manifestado interés una (1) única empresa, que se detalla a 

continuación:  

 BRUGAROLAS, S.A. 

La cual ha presentado oferta. 

Una vez revisada y validada la documentación administrativa de la oferta recibida en la licitación 

de referencia, pasa a la fase de valoración técnica. 

 

3 CONTENIDO MÍNIMO DE LA OFERTA: 

Como se indica en el Pliego de Condiciones Particulares, la oferta técnica deberá presentarse, 

con el contenido mínimo establecido en el apartado 25 “Oferta Técnica” y como también se 

indica en el punto 3 “Documentación a incorporar en la oferta técnica” del Pliego de 

Prescripciones Técnicas (PPT), es decir: 

Formará parte de la oferta técnica, al menos, el siguiente documento: 

ANEXO I Oferta Técnica. Se deberá cumplimentar la siguiente información: 

o Plazo de entrega: Se deberá incluir el plazo de suministro expresado en 

semanas. Se deberá tener en cuenta que dicho plazo para cada una de las 

órdenes de entrega no podrá ser superior a seis (6) semanas. Dentro del plazo 

de entrega no se considerará la primera semana del año, cuatro semanas del 

mes de agosto y la última semana del año. 

La oferta técnica será desestimada en caso de ofertar productos distintos al requerido en el 

presente Pliego. 
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Por lo que, teniendo en consideración lo arriba indicado se procede a la comprobación de la 

documentación mínima exigida para la oferta técnica y el análisis técnico de la oferta recibida: 

BRUGAROLAS, S.A. 

El proveedor aporta ANEXO I OFERTA TÉCNICA cumplimentado. El plazo ofertado no supera el 

máximo indicado de 6 semanas, por lo que se considera que la empresa BRUGAROLAS, S.A. SÍ 

cumple con lo requerido en pliegos.

4 REQUERIMIENTOS DE LOS PLIEGOS 

No se han detectado incumplimientos en las ofertas técnicas presentadas por las distintas 

empresas. 

5 DESARROLLO DE LA VALORACIÓN TÉCNICA (PUNTUACIÓN): 

Como se indica en el Pliego de Condiciones Particulares, para esta licitación no se han 

establecido criterios cualitativos de valoración técnica, si bien se solicita la presentación de la 

documentación referida en el punto 3 “Documentación a incorporar en la oferta técnica” del 

Pliego de Prescripciones Técnicas, documentación coincidente con la solicitada como contenido 

mínimo, y que ha sido analizada en apartados anteriores.  

6 CONCLUSIONES:

Por todo lo anterior, se considera APTA o TÉCNICAMENTE ACEPTABLE la oferta presentada por 

la empresa: 

BRUGAROLAS, S.A. 

El presente documento, emitido a efectos de cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia, es 
copia fiel del original, en el que constan las firmas auténticas y completas de las personas firmantes. 
En cumplimiento de las obligaciones de protección de datos personales, no constan en esta copia datos 
identificativos adicionales a nombre y apellidos
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